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Lo anteriormente expuesto y solicitado, de conformidad con los artículos 94 y 95 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes 
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LA. LUISA MARIA� A'MPOS GALLEGOS 
AUTORIDAD IN'tESTlc;\DORA:.QEÍPORGANO 
INTERNO DE CONTROL 
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c.c.p. Cronológico

Escaneado con CamScanner 

ELIMINADO: 17 RENGLONES. FUNDAMENTO LEGAL: EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN VIII Y IX DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y VIGÉSIMO OCTAVO Y VIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 
PÚBLICAS. EN VIRTUD DE QUE PUEDE OBSTRUIR EL PROCEDIMIENTO PARA FINCAR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A SERVIDORES 
PÚBLICOS Y AFECTA EL DEBIDO PROCESO.




